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VISTOS:

Que, mediante Memorando N' 023-2023-GDESS-G|VI/MDCGAL de fecha 02 de mayo de 2023,
lnforme N" 134-2023-GTC-PULE-GDESS/MDCGAL de fecha 05 de mayo de 2023, lnforme N'2040-2023-
GDESS-GM/|\4DCGAL de fecha 08 de mayo de 2023, lnforme N" 599-2023-GAJ/MDCGAL de fecha 11 de
mayo de 2023:

CONSIDERANDO:

Que, la l\¡unic¡pal¡dad Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa, como enle de Gob¡erno Local
goza de autonomia Política, Económica y Admin¡strat¡va en los asuntos de su competencia conforme lo
dispone el artículo 194' de la Const¡tución Política del Estado, mod¡ficado por el artículo único de la Ley de
Reforma Constitucional Ley N' 27680 y en concordancia con el Art¡culo ll del Titulo Preliminar de la Ley N'
27972 - Ley Oryánica de Municipalidades, y normas concordantes.

Que, mediante Resolución de Alcaldia N' 007-2023-A"/l\¡DCGAL de fecha 09 de enero de 2023, se
des¡gnó a la lng. Carmen Teresa Torrejón Aponte, con DNI N'71230174, como responsable de la Unidad
Local de Empadronamiento (ULE), de la Mun¡c¡palidad Distr¡tal Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa, en
concordancia con la normat¡vidad que regula las responsabil¡dades de la Unidad Local de
Empadronamiento.

Que, mediante Memorando N' 023-2023-GDESS-GN¡/MDCGAL de fecha 02 de mayo de 2023, la
Gerente de Desarrollo Económ¡co, Soc¡al y Segur¡dad comun¡ca a la Tec. Giannina Ticona Copa que, a
partir del 02 de mayo de 2023, asum¡rá las funciones adicionales como ENCARGADA DEL PROGRAMA
DE UNIDAD DE LOCAL DE EIVIPADRONAI\4lENTO (ULE-SISFOH), así como la ejecución del Plan de
TTAbA|O ,,ACTUALIZACIÓN DEL PADRÓN GENERAL DE HOGARES CON LOS USUARIOS QUE
souólre¡r su cLAStFtcActóN socroEcoNóMrco pARA EL pERroDo 2023 DEL DrsrRtro
coRoNEL GREGoRIO ALBARRACiN LANCHIPA,.

Que, med¡ante lnforme N" 134-2023-GTC-PULE-GDESS/MDCGAL de fecha 05 de mayo de 2023,
la Encargada de la Unidad Local de Empadronamiento ULE-SISFOH sol¡cita que se viabil¡ce eltrámite para
la emisión del Acto Resolutivo de Alcaldia, prev¡a Opinión Legal de la Gerenc¡a de Asesoria Juríd¡ca y se
deje s¡n efecto la Resoluc¡ón de Alcaldia N' 007-2023-4,/l\4DCGAL.

Que, mediante lnforme N" 2040-2023-GDESS-GM/MDCGAL de fecha 08 de mayo de 2023, la
Gerente de Desarrollo Económico, Soc¡al y Segur¡dad solicita que se emita Acto Resolut¡vo de Alcaldía de
Des¡gnac¡ón a la Tec. Giannina T¡cona Copa como Encargada del Programa de la Unidad Local de
Empadronamiento ULE-SISFOH

Que, med¡ante lnforme N' 599-2023-GAJ/MDCGAL de fecha 11 de mayo de 2023, el Gerente de
Asesoría Juríd¡ca op¡na que resulta Procedente dar por culminada con ef¡cac¡a antic¡pada al 28 de abri¡ de
2023, la designación de la lng. Carmen Teresa Torrejón Aponte como responsable del Programa de Unidad
Local de Empadronamiento (ULE-SISFOH), asim¡smo designar con el¡cacia anticipada al 02 de mayo de
2023, a la Tec. Giannina Ticona Copa como Encargada Responsable del Programa de Un¡dad Local de
Empadronamiento (ULE-SISFOH) de la Munic¡palidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa.

Que, el artículo lV del T¡tulo Prel¡minar de la Ley No 27972, Ley Orgánica de t\¡unicipal¡dades,
establece que los Gobiernos Locales tienen por finalidad representar a¡ vecindario, promover la adecuada
prestación de los servicios públicos locales y el desarrollo integral, sosten¡ble y armónico de su
c¡rcunscripción. Además, constituye función especíl¡ca compartida de las mun¡cipalidades distritales
promover la igualdad y no d¡scr¡minac¡ón, conforme se indica en el numeral 3.3 del artículo 84 de la c¡tada
Ley Orgán¡ca.

Que, med¡ante Ley N"30435 se creó el Sistema Nac¡onat de Focatización (StNAFO), a cargo del
l\¡inisterio de Desarrollo e lnclus¡ón Soc¡al (MlDlS), que tiene como objet¡vo lograr una adecuaáa asigñación
de los recursos públicos de las ¡ntervenciones públicas def¡nidas en el marco de la politica soc¡aldel Estado,
a fin de contr¡buir al ciene de brechas relat¡vas a los problemas o necesidades que d¡chas intervenciones
buscan resolver.

sf
y3l,Efrvg



"Decenio de Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres"
"Año de la Unidad, la Paz y el Desanollo"

Resolución de Alcaldía
)qL -2I2I-AI¡¿'DSGAL

Crnl. Gregorlo Nbarracin Lanchipa, 1 6 lt1AY0 2023

Que, el S¡stema de Focal¡zación de Hogares (SISFOH) fue ¡ncorporado como parte del SINAFO
mediante la Primera D¡sposición Complementar¡a Final de la Ley N"30435, y constituye uno de los
instrumentos del SINAFO med¡ante el cual se provee información soc¡oeconómica de los hogares a las
entidades encargadas de Ia implementac¡ón de Ias lntervenciones Públicas Focal¡zadas (lPF) que evalúan
la cond¡ción socioeconómica del hogar (o ¡ntegrantes), como uno de los criterios de elegib¡lidad para la
¡dentificación y afiliación de sus usuar¡os.

Que, conforme al numeral 'l del arlículo 9'de la Ley N"30435, los Gob¡ernos Locales son
responsables en su jurisd¡cc¡ón de la recolección, levantam¡ento, ver¡f¡cación, s¡stematizac¡ón y custod¡a de
la ¡nformación de la población y el espacio fisico donde esta habita, de acuerdo con las disposiciones que
el [Iinisterio de Desarrollo e lnclusión Social (MlDlS) emita para dicho fin.

Que, mediante Resoluc¡ón Nlinisterial N"032-2020-MlDlS se aprueba la Direct¡va N.o 001-2020-
MlDlS, Directiva que regula la operat¡v¡dad del SISFOH, estableciendo responsabilidades a las entidades
que coadyuvan con el cumpl¡miento de la función de determinar la CSE, como a los Gob¡ernos Locales,
para los que el numeral 4.3 de la citada Directiva establece, entre otras funciones, el gest¡onat y garanlizar
el funcionamiento óptimo de la Unidad Local de Empadronamiento (ULE) con personal y equipo técnico,
que debe pertenecer a la Gerencia de Desarrollo Social o la que haga sus veces, así como, asegurar la
acreditación del responsable de la ULE en el sistema informático puesto a d¡spos¡ción por Ia Dirección de
Operac¡ones.

Que, conforme al numeral 4.4 de la Directiva No 001-2020-MlDlS, las ULE t¡enen, entre otras
responsabilidades, plan¡ficar, ejecutar y conducir operat¡vamente la reco¡ección de Ia información del hogar
a través de la aplicación de los instrumentos de recojo de datos; así como remitir esta información, de
acuerdo con los lineamientos técnicos que aprueben la Dirección General de Focalización e lnformación
Social (DGFIS) y la Direcc¡ón de Operac¡ones (DO).

Que, med¡ante Decreto de Alcaldia N" 005-2023, de fecha20 de abril de 2023, se resuelve aprobar
la modificación de la denominación del articulo '138" del Reglamento de Organización y Funciones ROF
Aprobada con Ordenanza Mun¡cipal N' 026-2020, en la cual se procede a cambiar la denominación de
"Programa de Unidad Local de Focalización (ULF-SISFOH)' a "Programa de Unidad Local de
Empadronam¡ento (ULE-SISFOH)'.

Que, el numeral 17.1 del articulo 170 del Texto Ún¡co Ordenado de la Ley No 27.t44 - Ley del
Proced¡mienlo Adm¡nistrativo General, establece que la autoridad podrá d¡sponer en el mismo acto
admin¡strativo que tenga eficacia antic¡pada a su em¡sión, solo sifuera más favorable a los admin¡strados y
siempre que no lesione derechos fundamentales o intereses de buena fe, legalmente proteg¡dos a terceros
y que existiera a la fecha, a la que pretenda retrotraerse la ef¡cac¡a del acto en supuesto hecho just¡f¡cativo
para adopc¡ón.

Que, ten¡endo en cons¡derac¡ón lo expuesto y con la normatividad v¡gente, resulta necesar¡o dar
por culminada con eficacia anticipada al 28 de abril de 2023, la designación de la lng. Carmen Teresa
Torrejón Aponte como responsable del Programa de Un¡dad Local de Empadronamiento (ULE-SISFOH); y
designar con ef¡cac¡a anticipada al 02 de mayo de 2023, abfec. G¡annina T¡cona Copa como Encargada
Responsable del Programa de Unidad Local de Empadronamiento (ULE-S|SFOH) de la l\4unic¡palidad
Distrital Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa.

Que, de conform¡dad con la Ley N" 27972 Ley Orgánica de lMunicipalidades; conlando con las
visaciones de la Gerencia ¡ilunicipal, Gerencia de Secretaria General e lmagen lnst¡tucional, Gerenc¡a de
Asesoría Juridica, Gerencia de Desarrollo Económico, Social y Seguridad de la Mun¡cipatidad Diskital
Coronel Gregorio Albarracin Lanchipa.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PR|MERO: DAR pOR CULMINADO con eficacia ant¡cipada at 28 de abril de 2023, la
des¡gnac¡ón de la lng. Carmen Teresa Torrejón Aponte como Responsable del Programa de Unidad Local
de Empadronamiento (ULE-SISFOH) de la Municipal¡dad D¡strital Coronel GregorioÁtbarracín Lanchipa.

ARTíCULO SEGUNDO: DESTGNAR con ef¡cacia anticipada ar 02 de mayo de 2023, a la Tec.
Giann¡na Ticona copa como Encargada Responsabre del programa de unidad Locaíde Empadro;;¡e;ü
(uLE-slsFoH) de ta tMun¡cipal¡dad Distritat coronet cregor¡o Albarracin Lanchipa, quien conducirá,
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coordinará y cumplirá las responsabilidades propias de la ULE, en concordancia con la
normatividad que regula las responsabilidades previstas en el numeral4.4 de la Directiva N' 001-
2020-MlDlS. de la Unidad Local de Empadronamiento.

ARTICULO TERCERO: DEJAR SIN EFECTO la Resolución de AlcaldÍa N'007-2023-A/MDCGAL
de fecha 09 de enero de2023.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR a la Gerencia de Desarrollo Económico, Socialy Seguridad el
cumplimiento de lo dispuesto en la presente Resolución.

ARTICULO QUINTO: NOTIFICAR la presente Resolución a las dependencias competentes de la
Municipalidad Distrital Coronel Gregorio Albarracín Lanchipa y a la Sub Gerencia de Tecnologías de
lnformación y Comunicación a fin de que publique la presente Resolución en el Portal Web lnstitucional
http://www. m u n ial barraci n. gob. pe.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE y cÚMPLASE.
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